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E LA PROVINCIA DE LEOS 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Brea. Alcaldes j Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis-

t r i to, disptndrán que se fije un ejemplar en el sitio 
aa eoBtumbre, donde permanecen hasta el recibo 
4*1 número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
nvss coleccionados ordenadamente para su encua-
4»ni»«iónt que deberá Teriflcarae cada año. 

SE PUBLICA LOS L M S , HIERCOLESiY V1EKNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitarla suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán per libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracetón de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada linea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

Fresldeneia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti-

aúan sin novedad en su 
importante salud. 

íOaeela del día 9 de Majo) 

GOBIEENO DB FAOVINOIA 

E l Sr. Director del Hospicio de es
ta ciudad, en comunicación de fechn 
5 del corriente, me dice lo que 
sigue: 

• E l Celador mayor de este Hos

picio me dice que el 25 de Abril úl 
timo se fugó del Establecimiento el 
acogido Mariano Lesmes B a j ó n , y 
como apesar del tiempo transcurrido 
ni ba ja regresado á la casa ni po
dido averiguarse su paradero, rue
go á V. s. se sirva ordenar eu bus
ca 7 conducción á esto Hospicio, á 
cuyo efecto á continuación van las 
señas del fugado: edad 16 años , es
tatura baja,color moreno, ojos gran
des negros; viste traje de pardo-

monte y borceguíes de becerro ne
gro.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OpiciAipara cooocimiento de lasau-
toridades y Guardia c iv i l , encargán
doles procedan con toda actividad á 
la busca, captura y conducción á 
dicho Hospicio, caso de ser habido, 
del citado Mariano J.esmes Bayón. 

León 9 de Mayo de 1905. 
; El Gobernador, 
Ei. de Iraiazaba! 

M I N A S C A D U C A D - A S 

E n cumplimiento del decreto-ley de 29 de Diciembre de 1868, y con sujeción á los trámites prescritos en el Reglamento provisional de 28 de Mar
zo de 1900, vengo en declarar caducadas las concesiones de las siguientes minas, que se hallan en condiciones de caducidad, cuyos dueños fueron 
requeridos dfl pago por quince días, habiendo dejado transcurrir dicho plazo sin solventar el déficit. 

Número 
del 

expe
diente 

3.149 
3.105 
1.252 
3.245 
1.939 
2.5A3 
1.076 
1.540 
2.665 
1.608 

82» 
1.921 
1.920 
1.244 
3.077 
2.732 
2.130 
2.134 
2.139 
2.136 
2.133 
2.952 

Número 
de la 

carpeta 
Nombre de la mina Mineral 

1.369 
1.370 

982 
1.463 
1.447 

•1.461 
837 
991 

1.450 
935 
797 
942 
941 
980 

1.414 
1.403 
1.178 
1.180 
1.184 
1.181 
1.179 
1.460 

E l B a r c a " . . . . . 
¿Qno vadis?. . . 
Maria Teresa.. 
Morán 7 . , . . . . 
Entrometida.. 
Morán 4 . ' . . . . 
Pachiquin. 
Santiago 
Morán S . ' . . . . . 
Anita 
Blanca 
C a r m e n . . . . • • 
Concha 
San Ignac io . . 
Amalia 
La Carbonera. 
Alava 
G u i p ú z c o a . . . . 
Invernal 
Otoñal 
Vascongadas.. 
Victoria 

Cobre. 
Idem. 
Hierro 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
l ú e m . 
Idem. 
Hulla. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Plomo 

Término ' Ayuntamiento 

P a r a d a s e c a . . . . . . . . 
Idem 
Castafioso. 
Vebra 
L a Chana 
O r e l l á n . . . ; . . . 
Ocejay L a E r c i n a . . , 
Cela 
Voces 
Busdongoy Villadangos 
Busdongoy Villadangoa 
Busdongo 
Idem 
Sotelo 
Besánde 
Idem 
Rejero 
Pallide 
I d e m . . . . . 
Lodares 
Idem. 
Campañana 

Paradaseca . . 
Idem 
B a l b o a . . . . . . 
Benuza 
Borrenes . . . . 
Idem 
L a Ercina 
Paradaseca . . . 
Priaranza 
Rediezmo.. . . 
Idem , 
Idem. 
Idem.. 
Trabadelo 
BocadeHuérgano 
Idem 
Reyero 
Idem 
Idem 
V e g a m i á n . . . . 
Idem. . . 
Carucedo 

Número 
de 

perte
nencias 

101 
18 
12 
12 
12 
12 
19 
18 
36 
90 
50 

9 
12 
12 
26 
48 

8 
24 
30 
24 
40 
24 

Nombre del dueño 

D. Pedro Soler R a b e l . . . 
E l mismo 
D. José Antonio Vecino 

> Pedro M o r á n . . . . . . . 
> Leoncio Litado. . . ' . - . 
> Pedro Morán 
> Eduardo Ageo 
> José Antonio Vecino. 
> Pedro Moran 
» Rufino V á z q u e z . . . . , 

E l mismo.. 
E l m i s m o . . . . . . . . . 
E l mismo 
D. José Antonio Vecino.. 
> José Arregui 
> Santiago Fdez. de la Vega 
• Joaquín M. de Bustamante 

E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
D. Anacleto Palenzuela.. . . 

Vecindad 

Barcelona 
Idem 
Sopüerta 
Llamas de Cabrera 
Ponferrada . . . 
Llamas de Cabrera 
Erandio 
Sopuerta 
Llamas de Cabrera 
Madrid 
Idem 
Idem. 
Idem 
Sopuerta. . . . . . . 
G a l l a r l a . . . . . . . . 
Bilbao 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Arce (Santander) 

Fecha del re-
qnerimleate 
Por BOUTÍH 

Marzo 

Abril. 

Marzo 

1905 

Lo que he dispuesto se 
León 6 de Mayo de 1905. 

ue en este periódico oficial & loa efectos de la ley y reglamento de Minas vigentes. 
E l Gobernador, Z . de Jratataial . 

OFICINAS DB HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A 
DE I k PEOV1NCIA S S IBÓN 

P a r c e l a » 

. inunde 
Esta Administración se ha incau

tado de un terreno-parcela sobrante 

de la construcción de la carretera 
de Ponferrada á La Espina, en el k i 
lómetro 40, sito en el término de 
Palacios del S i l , terreno pizarroso, 
de Ínfima calidad, que linda al Nor
te, con la c a r r e t ó n citada; al Este y 
al Oeste, con huerto de D. Manuel 
Alvarez Valcircel, y al Sur, con ca
sa de este Sr . Alvarez Valcárcel, de 

extensión de 0,86 áreas; tasada en 
25 pesetas. 

Y habiendo solicitado D. Manuel 
Alvarez Valcárcel la adjudicación 
del terreno-parcela como propieta
rio colindante, se hace público para 
que las personas que ee crean asis
tidas de a lgún derecho, puedan de
ducirlo ante esta Administración 

en el término de nn mes, presentan
do la instancia documentada dentro 
de dicho término, que comenzará á 
transcurrir al dia siguiente de la 
publicación del presente anuncio en 
el BOIETÍN OFICIAL de la provincia. 

León 6 de Mayo de 1905.—El Ad
ministrador de Hacienda, Juan Mon
tero y Daza. 



M I N I S T E R I O DE H A C I E N D A 
H i t a (gi..a»^»tia a i I Í M w i M ^ m m % m m w m m ^ o i t m m m 

StereUria.—l¡ey de 3 0 «le Julio de 1904—OMis/iclones iireferenles —llcloclón núm. O 

Relación de los créditos que, por obligaciones de la. ú l t ima guerra de l i l t m m a r , ha clasificado esta Junta en la sesión celebrada el dia 3 del actual, y qnt se puUica. 
en cumplimienlo y á los fines delart. ' ¿ ú d e t a Instrucción de Ib de Septiembre de 1904 

OiVTJl'O PRIMERO.—OOISOEPTO A: FERSONAI-.ES-— Continuación) 

Facha da eotrada 
4e tu roclamaciAn eo Us 

Oficias del EatadQ PERÍODO 

Á QUE SE KBFIEHE EL CRÉDITO 

Si™ 

13 
20 
28 
ü6 
27 
13 
16 
17 
29 
29 
31 
13 
19 
7 
6 

29 
28 
S 

14 
12 
16 
20 
30 

9 
12 
16 
27 

- 14 
24 
26 
27 
28 

4 
6 

25 
. 2 6 

13 
X8 
19 
as 
16 
19 
1/ 
15 
1 
19 
19 
20 
20 
27 
19 
10 
10 
23 

5 
17 
20 
24 

3 
20 
20 
21 
21 
23 
24 
24 
30 
31 

6 
8 

Marzo . . . 
Agosto. . 
Oii tubre. 
Novbre. . 
Marzo . . . 
N o v b r c . 
U e m 
Octubre. 
Ñ o v b r e . . 
Idem 
M a í z ? . . . 
Abri l 
I dem. . 
Agosto 
Novbre . . 
Enero. . . 
Febrero.; 
agesto. . 
Novbre . . 
J u n m . . 
Novbre. 
I d e m . . . 
tuero 
G ü e r o . . . 
Idem 
Marzo . . . 
Abri l 
Julio 
O ü t u b r e . 
Novbre. . 
Febrero.. 
Mom 
M a y o . . . 
I d e m . . . . 
Idem. . . . 
JUDIO . 
Jo l i o . . . . 
I de to . . . . 
I d e m . . . . 
Agosto.. 
Sspbre.. 
Idem 
Oottibre, 
I d e m . . . . 
Idem' . . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m — 
í d e m . . . 
Weiv. . . . 
Novbre. 
ü i c b r e . . 
I d e m . . . 
Idem . . 
Euero.. 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Febrero 
Marzo., 
í d i - m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
A b r i l . . . 
I d e m . . . 

lOlíd, 

190¿ 
1908 
¡9üS 
190:-. 
¡901 
¡899 
1899 
1900 
¡900 
l»0ü 
1901 
1901 
¡901 
1901 
1901 
1902 
1902 
190ÍÍ 
190'¿ 
1 
I8tf9 
1899 
1899 
I90P 
1900 
19C0 
1900 
1900 
1900 
1900 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
190 
1901 
¡901 
130 
190 i 
190! 
1901 
190 
190 
¡90 
1901 
190 
¡90 
1901 
190 
90? 

190 
190'-» 
1902 
1902 
190^ 
190: 
190' 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
I90'2 
1902 
190! 
1902 

Eoero á Octubre 97 
Agosto 96 á Febrero 9 9 . . . . 

bnl A Noviembre 98. 
Abril 95 á Febrero 9» 
Diciembre 95 á Febrero 99 
•)Jl meses 

1 id 
2 id 

38 id 

16 i d . . . . 
¿6 i d . . . . 
29 i d . . . . 
39 i d . . . . 
24 id 

9 i d . . . . 
8 i d . . . . 

•23 i d . . . . 
23 id 

8 id 
20 id 
47 id 
6 id 

29 id 
23 id . 

5 i d . 
25 id 
9 i d . . . 

10 id 
12 id 
28 id 
U id 
29 i d 
14 id 
15 i d . . . . . . . . . . . 
26 i d . . 
39 id : 
.9 i d . . . 
29 i d . . . . . 
26 i d . . . . 
I I id 
4 id 

24 id 
13 id 
14 id 

29 id., 
29 id. 

14 id 
¡7 id 
15 id 
24 id 
9 id : 

32 id. 
i d 

25 id . . 
13 i d . . 
6 i d . . 
9 i d . . 
7 id . . 
6 i d . -
7 i d . . 

26 id . . 
24 i d . . 
16 i d . . 
33 i d . . 

8 i d . . 

41 

42 

NOMBRE DEL ACREEDOR 

15 
19 
27 
36 
37 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

1» 
11 
12 
13 
H 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 

.48 
Í 9 
50 
51 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
tiü 
61 
62 
64 
65 
66 
67. 
68 
70 
71 
74 
79 
8 i 
85 
87 
88 
90 
91 
92 
97 
98 

101 
102 
103 

713 Juau Unbe Lougrande 
714 Miguel Cíotul Vallés 
715 Mateo Perelló Bipoll 
716 Ui rn.co Pérez Otero 
717 Domingo de la Fueole P é n e l a . . . . 
718 üa ldomero Segurra Güell 
719 Juim Segíii'i'a Moreil 
720 Antouio Fern&udcg Castro 
721 J u » u (Jalurdo Perales... 
722 José Keal Eonch 
TJS íu i iou io á l tousu Corté-: 
724 J u m e Molluiré Salas 
725 Andrés Jtcas Venurell 
726 Btiruui-d.hG l'dstor G o m á r i z . . . . . . 
727 Mouestu Dibz W¡i¡s 
728 l iml le rmo Pulido M o r c ó t e . . . . . . . . . 
729 Fíaucisoo Castro ( i o i i z á i e z . . . . . . . 
730 J o s é Mütiüiüo Ojona. 
731 B.s£¿ei Surera Wpez 
732 F ñ u o u c o Turu l l Kius 
733 Manuel Montero Lago 
734 Uiegu Moreno P é r e z . . . . ' 
73b Jote ÜbBCii leroCorral . 
736 H¡.m¡ro l io i iza l tz Mart ínez 
737 A u t u m o Argeliete C o l l . . . 
738 José ciocastro Montero 
739 i l auue l Macias Fe rnández 
740 Juau Lsza Lcziuo 
741 liumersiudo Damas K-:cribar,o.. . . 
742 Juaa R o ü i i g u e z U i . b e l l o . . . . . . . . . 
743 Juau García Orozco. 
744 José Vil»r Biga. 
745 Alfonso Guadalupe Bar re ro . . . . . . . . 
746 Foruaudu López Üa tc i a 
747; Jóse S&aehez Paoadés 
748' Gil l 'ruuera I rabal . 
749 Juan .Murg i idaGa l l c í ' r e . . . . . . : . . . 
750. Si íbast i iu Pujol E s c o r z a . . . . ' . . 
751 Diego C i r t o Ponoe.. 
752 J osé Isidro E x p ó s u o 
753 Fernando Heroí iadez Haroaudez. 
754 Rufiuo K a u ó n Cerda 
755 José Diaz Torres 
7ü6 Emiliano dá iz Kuiz 
757 José Torné B laoch . . . 
758 Eusebio Ouirana Pmu 
7¡.'9 F rauc i í co Estruch Llopar 
760 i lat ios Soca T o n u e l l a . . . . . . . . . - . . 
781 Vicente Uu ix V e n t o r a — 
762 Ignacio EÍCOÍA Caslellá 
76H José Vila Ferrar . . . . . . . 
764 Enrique CauaU Prat..... 
765 Juan Cls.rr.uiunt G a l c e r á n . . . . . . . 
766 Uaiuóa Nüés P iñana 
.767 Magín l 'unadés Queralt 
768 Vicente Sauz Ibós 
789 Antonio de San Ju l i án E x p ó s i t o . 
770 VicHnto Vordti PelÜcer 
771 José Vicente Pons Mut 
772 Francisco Via Segura 
773 Salvador Blsach derrapo 
774 Francisco Gasa Codiua 
775 Manuel Cárdenas Feruindez 
776 Miguel Juanola Barceló 
777 Manuel M í t e o Laluera 
778 Juan Serra C a ñ a m a z o s ; 
779 Pedro J u v é Ravella 
780 Antonio Alemany R o v e n t o s . . . . . 
781 Francisco Rubio Rubio 
782 Joaquín Roig Fenoll 
783 David Llatze Hierro 

Soldado Ilncidencias de la Comisiía 
Idem [ liquidadora del primer 
Idera ? batallón del regimiento 
Cabo \ dl? iofantería de Tetuán, 

! núm. 45. 

CLASE 

Ó OAMOOHÍA 

ORGANISMO 

LIQUIDADOR 
crédito 

Peaoliu 

Sargonto 
Soldado. . 
I d e m . . . . . 
Idem 
Cabo 
Soldado 
I d e m . . . . . . . . 
I d e m . : . . " . . . . 

i a m . . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . 
I d e m ; . . . 
Idem. 
I d e m . . . . 
Idem. . . , 
I d e m . . . . . . . . 

. . . I ldem 
I l n m . . . . . . . . 
l a e m . . . 
IJem. 

' l e m . . . . . • . . . 
orneta 

Soldado 
Idem 
I d e m . . . . . . . . 
C o r n e t a . . . ; . 
ripldodo.-.... 
l i n m . . . . ' . . . . 
Cübo;; 
Sol.-lodo 
I d e m . ' . . . . . . ' . 
C o r n e t a . . . . . 
S o i d a d o ; . . . . 
He'in 
Idem. 
Idem 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Id,.m 
W * m . . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . . 
Idem. 
Idem 
Idem .', 
ú n m . . . . . . . 

Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . . . . 
idera 
Idem. 
Idem ". ; 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Moa. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

206,75 
31 i .45 
¡¡26,75 

14,65 
18,10 
72,25 

350,25 
168.15 

16,65 
171,20 

40 
62,10 
45,40 

138,75 
7 

109,60 
222,90 

35,60 
¡7;70 

513,50 
186,60 

90,90 
80 

53,40 
574,60 
121,15 
113 65 
249,75 
212,60 
129,40 
; 74,65 

> 41,80 
29,85 
87,95 
92,95' 

21 ¡,75 
• 94;85 
' 224,95 

i 214,35 
•j 2 2 4 ' 

Incidencias délaComísídnl | ^ « ' ? n 
liquidadora del primer! lUo. lU 
batallón díl regimiento/ Í96;35 
de I n f a n t e r í a España, 277,90 

118,20 
42,30 

100,35 
19.M5 

ü l 
124;75 
104,20 
247,55 
¡28 ,10 
211 

77,50 
199,75 
43/15 

128 
137,90 
125,75 
11:1,50 
256,55 
130,20 

9ó,30 
179,50 
181,20 
175,35 
350,85 
20O 
81,50 

(Se continuará) 

núm. 46. 



•DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 

EXTRACTO 
DE T.Á SESIÓN DE 25 DE ABHI1. DE 1905 

Pres idencia de l S r . L a t a s 

Abierto la sesión á las doce ds la 
m a ñ a n a OUÜ asisteocib da los s e ü o -
tes Alonso (D Eumaulo), da M i 
guel Santos, S á n c h e z F a r o á o d e z , 
Berjóu, F e r o í n d e z Bálbuenu, Ro
d r íguez Sioohez, Pa l la rás , Colinas, 
AWarez Miranda, Perejón, Franco, 
Alonso (1). Isaac), Arg i i s l lo , Dae-
tias, Bustamante, Jolia y Diez Gu 
tierrez, leida el acta de la anterior 
'fué aprobada. 

Quedaron aprobadas las actas 
presentodss por D . Ricardo Palla--
l é s , D. Félix Arguello y D. Ramón 
Colinas, siendo ¡-.dmitidos como D i 
putados provinciales dichos señores 
por los distritos de León, Riaüo y 
Potiferrada, reepectivameote. 

He dio lectura do los d i c t á t aencs 
de la Comisión perniaaecte de actas 
proponiendo la aprobación de las 
presentadas por D. Migul Díe i Ga 
t ié r rez C a c s í c o , D . Publio S u á r e z 
tJriarte y D. Josó Alvarez Miran
da, electos por el distri to de León; 
D . C-sáreo DueSas Ureüa , D. E p i g -
mecio BnstamaDte.Fresno y D . Is i -

.doro Aguado Jó l i s , por el de Kiaño; 
D: Antonio Perejón, D. Eduardo 
Franco y D. Isaac Alonso, por el de 
Ponferriuia, cuyos d i c t á m e n e s que
daron veinticuatro horas sobre la 
Mesa.- 'Y 

E l Sr. Presidente l e v a n t ó la se
s ión , seüa londo para la orden del día 
de la "de m a ñ a n a , los d i c t á m e n e s leí
dos y cons t i t uc ión de ia Diputación, 
si hubiere t iempo/ -.-

León 27 de Abr i l de 1905.—El 
Secretario, Leopoldo Gurda.. . 

» . ' . , . 

EXTRACTO 
DE IA SESIÓN DE 26'DE ABRH do 1905 

F r e s l d e n d a d e l S r . L a t a s 
Abierta la sesión á las doce de la 

m a ñ a n a coa asistencia do los s eño - : 
res Argttel lo, Dueñas, ' Bustamaute, 
Jolis,, Palltirós, Alvsrez Miranda, 
Luengo, F e r n á n d e z Balbueoá, Alon
so (D. Eumeni t ) , , Colinas, Alonso 
(D.,Isaac), Perejóu, Franco, Berjóo, 
S á n c h e z F e r n á n d e z , Rodr íguez S á n 
chez, de Miguel Santos y Diez Gu 
t iér rez , leída el acta de la anterior 
fué aprobada. 

Orden del din 
Fueron aprobadas en vo tac ión or

dinaria las actas nréseo tados por 
D. Cesáreo D n e ü a s Ure iU , D. Isido
ro Aguado Jolis y D. Epigroeiiio 
Bustamante,' Diputados ptovincia-
les electos por- el distr i to de R iaño ; 
D . Publio Suá rez Uriarte, D. M i 
guel Diez Gut ié r rez Catseco y don 
José Alvarez Miranda, por el de 
León, y D. Antonio Perejón, D. Isaac 
Alonso y D. Eduardo Franco, por el 
de Pooferrada, siendo admitidos co
mo Diputados los expresados s e ñ o 
res. 

EISr. Presidente l e v a n t ó la sesión, 
protestando les Sres. Diputados que 
la sesión no continuase, puesto que 
estaba señs l ado para el ordeu del 
día la cons t i tuc ión de la Diputac ión , 
cuya protesta quisierou hacer cons
tar en acta. 

León 28 de A b r i l de 190b.—El Se
cretario, Leopoldo Sarcia 

EXTRACTO 
DK XA SES1ÓK DE 27 DS ABB11 DK 1905 

P r e s i d e n c i a d e l S r . L a t a s 

Abierta la sesión á las doce de ta 
m a ñ a n a con asistencia de los s e ñ o 
res Luengo, Alonso (D. Eumenio), 
de Miguel Santos, Sicchaz F e r n á n 
dez, Berjón, Rodríguez SAnchez, Pa-
l larés , Alvarez Miranda, Colinas, Pe 
re jón , Alonso ( ü . Isaac), Franco, 
A r g ü e l l o , D u e ñ a s , Bustamante, Jo-
l is y D i e z t í u i é r r e z , leida el acta de 
la anterior fué aprobada. 

Se suspend ió la sesión para pro
ceder á la elección de Prssidente. 

Reanudada la sesión bajo la pre 
sideucia del Sr. L i t as , con asisten 
cia de los Sres. Alonso (D. Eume
nio), Berjóo, Pal larés , Colinas, Pere
jón , Alonso (D. Isaac), A r g ü í l l o , 
Dueñas , Bustamante, Jolis y Diez 
Gutiérrcjz, se procedió á la elección 
de Presidente eu votación secreta 
y por papeletas, dando el escrutinio 
el resultado siguiente: 

Para Presidente de la Dijmtacién 
D. Epigmenio Bustamante Fres 

DO, diez votos 10 
Papeletas eo blanco, dos 2 

Sr. Presidente: Queda proclamado 
Presidente db la Diputac ión p rov in 
cial D. E p i g m e n i o Bustamante 
Fresno. ; . ; 

Se suspende la sesión, pór quince 
minutos para proceder a l . nombra
miento de Vicepresidente de la D i 
pu tac ión provincia!. 
: Nuevamente reanudada la sesión 
cou as is téucia do los Sres. Luengo, 
Alonso (D. Eumenio), de Miguel 
Sintos , Sánchez -Fe rnandez , Berjón, 
R o d r í g u e z S á n c h e z , Pal larás , Alva
rez Miranda, Colinas, Pere jóa , Fran
co, Argüe l lo , Dueñas , Bustamante, 
Jolis, Alonso (D. Isaac) y Diez Gu 
tierrez, bajo la Presidencia del s e ñ o r 
Latas,' sa procedió á la elección de 
Vicepresedeute de lá Diputac ióu , en 

-votación secreta y por papeletas/ 
dando el escrutinio el siguiente re
sultado:1 ' •••:.'-' 
D. Eumenio Alonso, nueve vo

t o s . . . . . ; . : ; . ; . . . . . . . ' . . . . . . 9 
D. Luis de Miguel Santos, nueve 
' votos . . . 9 

Sr. Presidente: Empatada la vo 
tauión va á procederse por la suerte 
á deshace.- el empate, conforme á lo 
dispuesto en la ley provincia l . 

Practicado el sorteo resul tó fa
vorecido D. Luís de Miguel Santos. 

Sr. Presidente: Queda proclama 
do Vicepresidente de la Diputación 
el Sr. de Miguel Santos. 

Se suspende la sesión por diez m i 
nutos para que los Sres. Diputados 
se pongan de acuerdo en el nom 
bramieuto-de Secretarios. 

Otra vez ieanutIo.da la sesión con 
asistencia de los mismos Sres. Dipu 
tridos y del Sr. Fe rnández Balbaona. 
bsjo la Presidencia del Sr. Latas; se 
procedió í» la elección ep v o t a c i ó n 
secreta y 'por papeletas, dando el 
esc rú t in io el siguiente resultado: 
D. Isaac Alonso, diez votos . . . . . 10 
D. Publio Suárez Uriar te , nueve 

votos 9 
Sr. Presidente: Quedan proclama

dos Diputados Secretarios dichos se
ñ o r e s . 

Inmediatamente ocupan la Presi
dencia y Secretaria, respectivamen
te, los Sres. Bustamante y Alonso. 

El Sr. Bustamante se levanta y 
dir ige la palabra á los Sres. Diputa 
dos con frases de g ra t i tud y de ca
r iño . Dice que es la segunda vez que 

ocupa tan elevado s i t ia l , al que va 
coa el mejor dnseu para fomentar 
los intereses de la provincia, espe
rando que todos los Sros. Diputados 
le ayuden á realizarlo, porque todos 
igualmente que él profesan un deci 
oído ca r iño á m tierra. Despidió 
t a m b i é n con frases ca r iñosas á los 
compañe ros que no compartenyalas 
delicadas labores de I» Diputac ión , 
y cuyo calo por sus intereses ora 
bien conocido, y propuso un voto de 
gracias por \os trabajos realizados, 
voto de gracias que propuso t am
bién para la Mesa ¡ia edad, siendo 
uno y otro acordado por la Diputa 
c ión . 

Con arreglo al art . 69 de la ley, 
dijo que en Ta primera sesión debía 
fijarse el n ú m e r o de las que haya de 
celebraren días consecutivos du
rante el presente periodo, habiendo 
se acordado en votac ión ordinaria 
celebrar seis, que e m p e z a r á n á las 
once para terminar á las dos de Ja 
tarde. 

Sr. Presideoto: No habiendo m á s 
asuntos de q u é tratar, se levanta la 
ses ión , - seña lando para la orden del 
día de la de m a ñ a n a , des ignac ión 
tfe turnos de k . Comisión provin
cial , nombramiento de Vicepresi 
dente, Comisiones interiores y de
m á s cargos de la Diputación p rov in 
cial y Vocales de la Juuta del Cen
so. 

León 1." da Mayo de 1905. - E l Se
cretario, Leopoldo Garc ía . 

M I N A S 

m ENRIQUE CAimUPlKDRA 1 CRESPO, 
INOSMIERO JEFE DEL DlSTBlTQ U l -

B Ú O BB ESTA PBOVINCIA. 
. Hago saber: Quo por D. Andrés 
P ü u t v i a n o e , vecino de L e ó n , se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia, eu el día 28 del mes 
de Abr i l , d las once y media, una 
solicitud de registro pidiendo' 20 

^pertenencias pura la mina de a n t i 
monio llamada Aída, sita eu t iemi 
no de.Buccf-Cardiet, Ayuntamieuto 
de Maraña , Hace la des ignac ión dé 
las citadas 20 perteaencias en la for
ma siguiente: . 

Se t endrá como-punto de partida 
una caliCAta que se halla t i l N . de 
un paso ant iguo, en dicho t é r m i n o , 
inmediato al arroyo que baja de la 
peña ; desde donde se medi rán al N . 
m a g n é t i c o 100 metros, colocando 
una estaca auxiliar; al E. 250 me
tros, se colocara ia 2 . ' ; a! S. 500 me
tros, la 3. ' ; ul O. 400 metros, la 1 . ' ; 
al N . 500 metros, al 5.", y de é s t a 
al £ , , ó sea á la i . ' estaca, se medi
r án 150 metros, quedando cerrado 
el r e c t á n g u l o ae las 20 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
aomitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presento edicto para que en el t é r 
mino de treinta ciias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el ar t . 21 del Reglamento 
de Minería vigente . 

E l expediente tiene el n.° 3.440. 
León 29 de Abr i l de 1 9 0 5 . — £ . 

Oanlalapiedm. 

AYUNTAMIENTOS 

Con el fin de que la Junta per i 
cial do cada uno de los Ayuntamien
tos quo á con t inuac ión se expresan, 
pueda ocuparse eu los trabajos de la 
confección del apéndice al amillara 
miento del año próximo de 1906, se 
hace preciso que todos los cont r i 
buyentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, proseutsn en la 
Sec re t a r í a respectiva, dentro del 
t é r m i n o do quince d ías , las relacio
nes de altas ó bajas, desde la publi
cac ión de esto anuncio en el BOIE-
T i u O F i c i A i d e la provincia; advir-
tiendo que no se ha rá t ras lación a l 
guna de dominio sin que se presen
te el documento que lo acredite 
y el pago de los derechos al EnUdo: 

Regueras 
Castrofoerte 
Müg.'iz 
Valdesamario 
Hospital de O.-vigo 

Alcaldía constitucional de 
Ponferraia 

En el día de hoy se ha presentado 
en esta Alcaldía el vecino del barrio 
de La Puebla, do esta v i l la , D . A n t o 
nio Barrio de la Puente, manifes
tando que su hijo Benito Barrio Fra, 
de 17 años de edad, soltero, estatu
ra regular, pelo, cejas y ojos casta -
ñ o s , nariz ancha, barba ninguna, 
ves t ía traje de paño color 'gris , g o 
rra de visera color claro y botas de 
color, se habla ausentado oe la casa 
paterna eo la noche del rtla 30 de 
Marzo ú l t imo, sin que apesar de las 
gestiones practicadas haya podido 
averiguar su paradero. 

En su v i r tud , ruego á las au to r i 
dades procedan á su busca y captu
ra, y caso de ser h i b i d ó , presentar
lo en ia casa paterna. . . ... -

Pooferrada 7 de Mayó de 1905.— 
El Alcalde, E . Matinot . 

Alcaldía constitucional de 
Hollar 

Habiendo sido declarados prófu
gos por este Ayuntamiento los mo
zos Ramiro del Rio Diez, Secuodi-
no Reyero F e r n á n d e z y Genaro del 
Rio Diez, n ú m e r o s 13, 16 y 29 del 
reemplazo actual, por no haber com
parecido, al acto de declaración y 
clasificación de soldados n i a l j u i 
cio Jo exenciones, cuyo actual pa
radero se ignora, so ruega á los au
toridades y Guardia c i v i l procedan 
á su busca, captura y conducc ión á 
la capital. 

B o ñ a r S deMayo de 1ÍI05.—El p r i 
mer Teniente Alcalde, Benito S u á 
rez. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Salga 

Hal lándose terminados los traba
jos de amojonamiento practicados 
en los caminos, c a ñ a d a s y abreva
deros que existen en este t é r m i n o 
municipal , se anuncia al público 
por espacio de treinta días , para que 
los contribuyentes de este M u n i c i 
pio y hacendados forasteros que se 
crean perjudicados con tal opera
ción, pueaan formular las reclama
ciones que consideren oportunas. 

Advirt iendo á los terratenientes 4 
quienes por v i r t u d del amojona
miento se les haya reivindicado el 
terreno que en épocas recieutes 
hayan socavado, que si se com
prometen á pasar con el cul t ivo los 
hitos que han sido colocados entre 
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los mencionados caminos, cañadas 
y abrevaderos; las respectivas fin
cas, sin antes haber obtenido reso
lución favorable de la Corporación, 

fior virtud de reclamación, sufrirán 
as responsabilidades á que hubiere 

lugar en derecho. 
Lo que se hace público por me

dio del presente para que no puedan 
alegar ignorancia. 

Laguna Dalga 1.' de Mayo de 1905 
— E l Alcalde, Alejandro Cabero.— 
P. A. del A.: E l Secretario, Manuel 
Gutiérrez. 

Alatldia conttitvcitnal de 
Cácatelos 

De la feria que tuvo lugar eu esta 
villa el día H del corriente, se ex
travió una vaca de la propiedad de 
D. Lorenzo Macíás Falagán, vecino 
de Villadepalos, en el Ayuntamiento 
de Carracedelo, cuya res, apesar de 
las averiguaciones practicadas en su 
busca, no se ha conseguido hasta la 
fecha saber eu paradero. Por lo que 
se ruega á la persona en cuyo po 
der se encuentre, haga entrega de 
ella, bien al dueña reclamante, ó en 
en esta Alcaldía, previa la indemni
zación de los gastos consiguientes. 

Las señas de la vaca son: delgada, 
rapada de pelo y los cuernos algo 
bajos; está de seis dientes, y tiene 
una cicatriz al pico de una espaldi -
lia, q u e j a está curada; siendo ade
más alta de patas. . 

Cacabelos 5 de Mayo de 1905.— 
£1 Alcalde, José Garrido. 

A k t l U a conilitucional de 
Villamegil 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
ejercicio de 1903, se hallan termi-
nodas y expuestas al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, pata cuan
tos deseen examinarlas; transcurri
do dicho plazo, no se atenderá re
clamación alguna. 

Villamegil 2 de Mayo de 1905.—El 
Alcalde, Esteban García. 

A ñ o de 1 9 0 5 

Ayuntamiento constitucional de Astorga 

M e s d e M a y o 

P R E S U P U E S T O D E GASTOS 

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes acuerda este Municipio conforme á lo que sobre el particular 
previenen las disposiciones vigentes. 

Capítulos 

1. " 
2 . ' 
3 . ° 
4. ' 
o . ' 
6. * 
7. " 
8. ° 
9. ' 

10. » 
11. ° 
12. ' 

O B L I G Í V O I O I S E S 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública 
Montes 
Cargas y Contingente provincial. 
Obras de nueva construcción 
Imprevistos 
Resultas 

SCMA. TOTAL., 

Sumas por 
Capítulos 

1.637 
600 

2.355 
327 
565 
800 
874 

o. 000 
210 
125 

12.493 > 

Astorga 27 de Abril de 1905.—El Contador municipal, Paulino P. 
Monteserin. 

E l Ayuntamiento, en sesión de este día, aprobó la distribución de fon
dos que antecede y acordó se remita al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la misma, á los efectos 
del párrafo 1.° del art. 12 del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902. 
—Astorga 29 de Abril de 1905.—El Secretario, Tiburcio Argüe l lo .— 
V . ' B.T: E l Alcalde, M, Luengo. 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Sar jas 

Habiendo sido declarado prófugo 
por este Ayuntamiento el mozo Do-: 
mingo Guitián, núm. 21 del sorteo 
para reemplazo del año actual, por 
no haber comparecido á ninguna de 
les operaciones del mismo y cu 
yo paradero se ignora, se intere 
sa de las autoridades su busca, 
captura v conducción á esta Alcal
día, si fuese habido, á los efectos 
consiguientes en la vigente l e ; de 
Reclutamiento. 

Sarjas 1.' de Mayo de 1905.—El 
Alcalde, Carlos Sobrado. 

Alealdia constitucional de 
Quintana y Congosto 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento por Alcal
de y Depositario respectivos, corres • 
pendientes al aSo 1903, se hallan de 
manifiesto al público por el térmi
no de quince días en la Secretaria 
del Ayuntamiento para que todo ve
cino que quiera examinarlas pueda 
verificarlo y hacer las reclamaciones 

ane estime oportunas; pues pasado 
icho término no serán atendidas. 

Quintana y Congosto 3 de Mayo 
de 1905.—El Alcalde, Laureano T u 
rrado. 

Cédula de citaciin 

Por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido, se ha acordado en pro
videncia de hoy, en virtud una car
ta orden de la superioridad, dima
nante de causa criminal contra V i 
cente Rodríguez (a) Lobo, vecino 
de Perreras, por lesiones, se cite de 
comparecencia ante la Audiencias 
provincial de León, sita en dicha 

• capital, para eldia 16 del corriente 
hora de las diez, á Justo González, 
vecino de Perreras, que se dice ha
llarse en las minas de Asturias, al 
efecto de asistir como testigo á las 
sesiones del juicio oral en dicha 
causa. 

Y para que dicha citación tenga 
lugar coo arreglo á derecho, h a 
ciendo saber al propio tiempo á tal 
sujeto su obligación de conenrrir 
por este primer llamamiento, bajo 
apercibimiento que de no compare
cer sin justificar eu imposibilidad, 
le parará el perjuicio consiguiente, 
expido la presente en Astorga 6 de 
Mayo de 1905.—El Escribano, Juan 
Fernández Iglesias. 

Don Pedro María de Castro y Fer
nández, Juez de instrucción de 
esta ciaddad y su partido. 
Por el presente edicto se cita, lla

ma y emplaza al procesado Carlos 
Izquierdo Quiñones, natural de Gra
nada, de oficio artista ambulante, 
cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de seis días 
comparezca ame este Juzgado á 
responder de los cargos que le re 
sultán en la causa que se le instru 
ye sobre hurto de una guitarra; pre
viniéndole que de no verificarlo, se 
le declarará rebelde y le pararán los 
perjnicios consiguientes. 

Dado en Astorga á l . 'de Mayo de 
1905.—Pedro María de Castro.—Ci
priano Campillo. 

Don Manuel Alonso Burón, Juez ac
cidental de instrucción de esta 
villa de Riaño y su partido. 
Por la presente requisitoria hago 

saber á los de igual cíase y munici
pales, Alcaldes y fuerza de la Guar
dia civil y demás agentes de policía 
judicial, que en este Juzgado y ac 
tuáción del qué refrenda, se instru 
ye sumario por el delito de robo de 
metálico contra Angel Prado Ara-
zoy, de 15 años de edad, natural de 
la Josa, Ayuntamiento del Corgo, 
provincia y partido judicial de L u 
go, soltero, jorualero, hijo de Dioni
sio y Carmen, fugado de ia cárcel 
de ésta villa y de ignorado parade
ro, en cuyo snmario he acordado 
expedir la presente. Por la que en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ruego y encargo á las expresadas 
autoridades y agentes, procedan á 
ja busca y captura del indicado su 
jeto, poniéndole, en su caso, con las 
seguridades debidas, á disposición 
de este Juzgado. 

Y para que se persone en la sala 
de audiencia de este Tribunal den
tro del término de diez dias, desde 
la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, á responder de 
los cargos que contra el mismo re
sultan en dicho sumario, se le aper 
cibe que de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar en dere
cho. 

Dada en Riaño á 1.* de Mayo de 
1905.—Manuel Alonso Burón.—Por 
su mandado, José Reyero. 

Don José Alonan Pereira, Juez mu
nicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará mérito, recayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

tSentsncia.—lZa la ciudad de León, 
á veintisiete de Abril de mil nove
cientos cinco; el Sr. D. José Alonso 

Pereira, Juez municipal de la mis
ma: visto el precedente jmcio ver
bal celebrado entre D. Estanislao 
Gutiérrez Echeverri, Procurador, 
en representación de D. ' Pilar Gon
zález Gago, viuda, de esta vecin
dad, demandante, y D. Pedro Pozo, 
vecino de Caatiifalé, demandado, 
declarado rebelde, sobre pago de 
ocho fanegas de trigo de la clase de 
noventa libras, con costas, por ante 
mi, Secretario, dijo: 

Fallo que debo condenar y conde
no en rebeldía á O. Pedro del Pozo 
al pago de ocho fanegas de trigo de 
la clase de noventa libras por que le 
ha demandado D.* Pilar González 
Gago, y eo las costas del juicio. Así 
definitivamente jazgando lo pro
nunció , mandó y firmó el expresado 
Sr. Juez, de que yo Secretario certi -
fico.—José Alonso Pereira.—Ante 
mi, Enrique Zotes. > 

Y para publicar eo el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, por la rebeldía 
del demandado, firmo e l presente en 
León á cuatro de Mayo de mil no
vecientos c inco.—José Alonso Pe
reira.—Ante mi, Enrique Zotes. 

Don Juan Antonio Láiz, Juez muni
cipal de Villamizar. 
Hago saber: Que habiendo falle

cido cb intestato María Escudero, el 
día 24 de Marzo últ imo, vecina de 
Villacintor, se anunca para que los 
que se crean coo derecho a los po
cos bienes que dejó á su defunción, 
se,presenten en el término de trein
ta dias, á contar desde esta fecha; 
pasados los cuales, se procederá á 
(a venta de dichos bienes, para pa
go de las deudas que dejó contraídas 
. Villamizar 2 de May o de 1905.— 
Juan Antonio Láiz.—P. S. O. , Pa
blo Serrano. 

ANUNCIOS OFICIALES 

OBRAS PÚBLICAS 

Necesitándose arrendar locales 
para Isa oficinas de la Jefatura de 
Obras públicas, se anuncia al públi
co para que los propietarios que lo 
deseen, puedan presentar las propo
siciones al Sr. Ingeniero Jefe, bajo 
las mismas condiciones de arrenda
miento que los locales que ocupan 
hoy, cuya renta es de 1.000 pesetas. 

Sin embargo, si a lgún propieta
rio quisiera hacer proposiciones sin 
limitación alguna, también serán 
admitidas para elevarlas á la Direc
ción general, acompañando planos 
ó descripción detallada de los loca
les para mejor inteligencia. 

Por la urgencia del caso, se reco
mienda la mayor brevedad al pre
sentar proposiciones. 

León 8 de Mayo de 190b.—El I n 
geniero Jefe, Manuel Diz Bercedónia 

ANUNCIO PAHTIOULAB 

A r r i e n d o de pastOB 

Se arriendan los puertos de Santa 
Cruz, Espinedo y L a Senra, en tér
mino deCabornera, á muy bajo pre
cio. Dirigirse á D. Amancio Salda-
ña, San Pelayo, 4, León. 

LEÓN: 1905 
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